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Gobierno dtla proíñncia de Logroño.

CIRCULAR NÙAÎ. 135.

Ecxtno. Sr. Minnh'o de Fotnenfo se ha servido di~ 
nginne, con fecha 6 del presente mes la Real órden ow 
Sigue:

Con esta fecha digo al Director g-^neral de Obras nu- 
hiicas, lo que sigue.

«Entelada S. M. la Reina (Q. D. G. ) del expedien- 
«i inbtiuido para el eslablecimiento de portazgos en la 
«uevíi carretera de Madrid á Pamplona por Guadala- 
I?.’’® ^D.la que desde este último punto se di- 
íije a Logroño; se ha servido S. M. resolver que en 
aquella se sitúen siete portazgos; el primero inmedia
to al convento que fué de Sopetran, con arancel de 
ocho leguas; el segundo junto al puente del Rebolloso, 
a Ja orilla derecha del rio Henares, con arancel do cin
co leguas; el tercero frente al pueblo de Paredes, con 
Igual arancel; el cuarto entre Almazan y la orilla iz
quierda del no Duero, con arancel de cuatro leguas; 
c quinto entre Soria y el rio Golmayo inmediato al 
puente sobre el mismo, con arancel do seis leguas; el 
•esto inmediato al pueblo de|Aldealpozo,con igual aran-

5 } el sétimo a la entrada de Agreda, con arai celdo 
cinco Lguas. Respecto de la segunda carretera citada, 
ak'ndioodo á que todavía falta construir algunos tro
zos, ha tenido á bien S- M. disponer que se establezca 
ju poiUrgoen el puente de Zarranzano, rigiendo en

P‘)r a.^^*jra un arancel de cuatro leguas, Al mismo

lempo quo los rcfpridos aranceles, se observarim en ' 
os nuevos porlazgns las leyes, Reales órdenes v disno- 

fab endosen las demas earreleras del lisiado; cuidan
do la Dilección de obras publicas de adopiar las dis- 
íiro 'T” P“''" qff «> eslos Icrniinos se rea- 
"«« ’•«“«yorbwedadel indicado eslableciin.enlo, 
ya sea en los edificios que provisional men le puedan 
anquirirse, o procediendo ó la consiruccion do los que 
considere absoiulamenle indispensables.» * 
r De Real orden lo traslado á V. S. para que dispon
ga su inserción en el Boleiin oficial de la provincia.

Loque se,nscría para su ,M!áa publicidaJ en este 
neitudwo opta!. Loqroño SS ik Julio de 1SÍ3 —li 
b, 1. José Jorge Saenz.

CIRCULAR NUM. 136.

El Subdelegado de sanidad en Veterinaria del dis- 
comprende los partidos do 

P Alfaro, Arnedo, Calahorra y Cervera, haso- 
ncutado so prevenga á los Veterinario^ Albeitares, Her
ía Oles, y Castradores de los referidos partidos que so 
hubiesen establecido en ellos durante el año aciual lo 
piesenlen sus títulos y le manifiesten los puntos de su 
residencia y ios que ya los hubiesen presentado antes, 
te remitan nota del pueblo dondese hallen establecidos 
y de las vicisitudes que hayan podido tener sus títulos 
desde Ja presentación anterior;á fin de poderformar Jas 
Dslas que,se ordena en la prevención 6.» del art.7.o del 

eglamento del ramo para las subdelegaciones de sa
nidad de 24 de Julio de 1848.
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Y para que pueda tener efecto lo solicitado por el 

Subdelegado, he acordado prevenir á los referidos fa
cultativos que le remitan los titulos y notas espresados, 
V à los Alcaldes que les recuerden esta obligación, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por su de
sobediencia. Logroño 26 de Julio de 4 8oo.=L. G. 
1. José Jorge Saenz.

D. Miguel 0-doile, Administrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia, haciendo veces de 
Gobernador de la misma en la parte económica.

Por consecuencia délo que se ordena por el lluslií- 
simo Sr. Piegente de la Audiencia Territorial en olido 
de veinte y tres de Mayo último, y con arreglo al Real 
decreto de siete de Mayo del año último pasado, se sa
ca à publica subasta en venta vitalicia, una ¿Escriba- 
nia vacante en la Ciudad de Nágera, la cual tendrá 
efecto simultáneamente en los estrados deesléTribunal 
y en los del Juzgado de primera instancia de la misma 
Ciudad, á las doce de la mañana del dia quince poste
rior à los treinta que se haya hecho la publicación en 
la Gacela, bajo las condiciones siguientes:

1 .* No se admitirá postura inferior à la tasación 
ptaclicada en seis mil rs. vn.

Sí’ No tendrá efecto la adjudicación de la expre
sada Escribanía hasta que recaiga Real nombramiento.

3 * Los liciíadores que quieran tener opcion á este 
nombramiento, afianzarán lodos el p 'go de la tercera 
parte del precio qu ' hayan ofrecido á sal sf.ccion del 
Juez ó de S Sria.,e4 Icsprimeras veinte y cuati o horas 
si¿uienlí 8 á la celebración del remate: los que no pres
ten esta lianza, no adquieren d recho alguno al olicio.

4 .‘ A los treinta dias de^omunicado el nombra
miento, hará el interesado pago letal del precio del 
remate en las oficinas de la Hacienda Pública.

El primer remalanle y los que por su falla ha- 
-yan amparado el remate despues, son responsables por 
«u ó.den á hacer efectiva, con el valor de las fianzas y 
con sus bienes pr píos, la diferencia que resulte en 
perjuicio déla Hacienda, en.ire la cantidad en que de
finitivamente se adjudique el oficio, y la en que se ad
judicó en el primer remate.

6 .‘ El pago del precio se verificará en dinero me
tálico, con exclusiou de todo crédito ó papel, cualquie- 
.ra que sea su naturaleza, origen ó procedencia.

7 .* Suá de cuenta de los rematantes el pagode 
los derechos del espediente mencionado en el acto del 
remate.

Lo que se hace notorio, para conocimiento de losli- 
citallares. Log.-oño y Juli » veinte y nueve de mil ocho
cientos cincuenta y 1res. =*Miguel 0-Doyle. Por 
mandado de Su Sria. , El Escribano de la Hacienda, 
Matias Saenz.

Inslifuto de 2.’ Enseñanza de la provincia 
de Logroño.

Mair¡cilla para el curso Académico de 1853 á 1834.

En cumplimiento de lo que previene el Reglamento 
vigente de estudios, la matricula de los tres años de 
latinidad y humanidades para el académico de 1853 

á 5i estará abierta desde el dia 15 de Agesto al 31 
ambos inclusive, y las lecciones darán principio el 4 
de Setiembre.

Para ingresar en la matricula de primer año, con 
objeto de ganar año académico se requieren;

1 .* Tener nueve años de edad acreditados con la 
partida de Bautismo.

2 .’ Hacer constar el alumno, con certificación es
pedida por un profesor de primeras letras, haber se
guido los estudios prevenidos en el art. 4.® de instruc
ción primaria; debiendo ademas sufrir en el Instituto 
un examen rigoroso, particularmente en la Escritura, 
Gramática y Ortografía, anle una Comisión compues
ta de 1res Catedráticos del Inslilulo, nombrados por el 
Director del mismo, de entre las asignaturas análogas 
al exámen.

El alumno pagará 20 rs. por derechos de exámen.
3 .“ La matricula será personal.
4 .® El alumno presentará ademas una papeleta en 

la cual expresará su nombre, con los apellidos Pater
no y Materno, su edad, el pueblo de su naturaleza y 
provincia à que pertenezca, el nombre de su padre ó 
tutor con las señas de donde estos residan, y,ademas el 
año en que pretenda matricularse. La papeleta ante
rior estará firmada por el padre ó tutor. Si estos no re
sidieren, en esta Capital, será presentado el cursante 
por una persona domiciliada en ella, la cual anotará 
también las señas de su casa en la papeleta, y la fir
mará à p. esencia del Srio. , haciendo esto mismo el 
alumno.

Los alumnos que hayan de matricularse en 2.0 y 
3." año deberán hacer constar que tienen ganado y 
aprobado el anterior al que hayan de ser matriculados. 
Ademas presentarán la papeleta à que hace refert ncia 
la disposición 4.“

Enseñanza domestica.

Artículo 372. Se entenderá por enseñanza domés
tica la que sedé á los alumnos en.sus propias casas ó 
en cualesquiera otras que no sean de pension en los 
tres años de latinidad y humanidades. Las casas de 
pension ó establecimientos en que sé dé cualquiera par
te de las enseñanzas de latinidad y humanidades ó do 
estudios elementales de Filosoíía à alumnos internes ó 
estemos, estarán sujetas á las condiciones de los cole
gios piivados. Los preceptores deberán tener el corres
pondiente título espedido por el Gobierno.

Al t. 373. Solo se admitirán matriculados para la 
enseñanza doméstica en los Institutos agregados y pro
vinciales; los Institutos locales no podrán tenerla.

Art. 374. Los que ve matriculen para el primer 
año de la enseñanza doméstica, presentarán en laSria. 
de la Universidad, si el Instituto fuere agregado, - y si 
no lo fuere en la del Instituto provincial, una certifica
ción de haber sido examinados y aprobados en las ma
terias de instrucción primaria. El exámen se veiificará 
desde el dia 1 .o al 15 de Agosto en la escuela normal 
si la hubiere”, y si no en el pueblo donde resida 
el alumno; ante un profesor de primeras h tras 
nombrado por el Alcalde, debiendo este autorizar 
la certificación. El examinado pagará los veinte rs. de 
que habla el art. 194, y verificara su maliíeula des
de el 15 de Agosto.hasta el 1 .o de Setiembre.
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Ari. 375. Los alumnos de enseñanza doméjlica 
ne neeesitan presentarse personalmenle en los Institu- * 

para matricularse; podrán hacerlo por medio de 
encargado remitiéndole los documentos necesrrios.

Arl. 376. Los alumnos de enseñanza doméstica se 
admitirán solo hasta el 1.“ de Setiembre, pasado el cual 
no se matriculará á ninguno.

Fílosofta ekmentjL

Según dispone el mismo Reglamento de estudios la 
matrícula de esta asignatura estará abierta desde el 15 
al 30 de Setiembre, y las lecciones darán principio el 
1 de Octubre, previniendo á los alumnos que para 
ser inscriptos en la matricula deberán presentar en la 
Secretaria la papeleta prevenida en la disposición 4.* 
acerca de las asignaturas de latinidad y humanidades* 
Logroño ^8 de Julio de 1833.=»El Director D. José 
Mai ünez Bibes.

Escuela esfeaal de Agricultura de Tudela.

La agricultura es un fundamento esencial, la base 
mas eslensa de nuestra riqueza y bienestar. Su fomen
to y perfección es una necesidad perentoria, que lodos 
jGoraprenden, que las corporaciones agronómicas pro- 

.claman, y cuya satisfacción procura el Gobierno de 
jiuestra Rema. El principio y el término de este movi
miento regenerador tiene quesería instrucción, la ins- 

¿truccion científica y práctica, generalizada, difundida 
por todas las comarcas y al mayor número posible de 
J.ndividuos, propietarios y cultivadores. Toda industria, 
en el estado actual de los progresos humanos, se apoya 
ón los principios y doctrinas científicas; y la agricul
tura, sobre todas, es el anchuroso centro ¿ondecenver- 
gen, se asocian y refuerzan los descubrimientos de la 
física, de la química, de la botánica y demas ramos de 
la historia natural. De aqui la importancia actual, y la 
utilidad futura de las Escuelas esparcíales de agricultura.

Tudela tiene la gloria de ser la ciudad donde S9 ini
cia ahora este género de progresos; pues el Gobierno de 
S. M. concedió y decretó, en 25 de abril de 1851, el 
•Rlablecimienlo de una Escuela agrícola; y en el próxi
mo curso quedará completa la enseñanza elemental, 
para cuyo efecto está ya nombrado el profesor corres
pondiente al tercer año. La Escuela especial de agricul
tura de Tudela es sin duda, entre las que el Gobierno 
dirige, la que mas adelantada «slá en cuanto à su or
ganización. Su porvenir no deja de ser lisongero: las 
considerables rentas del legado generoso del ilustre D. 
Manuel Castcl-Ruiz; el espacioso edificio que ocupa; 
los gabinetes, las estensas tierras d® regadío y olivar, 
el ganado lanar que posee, su situación en una comar
ca feraz; y olios elementos y circunstancias, como la 
existencia en el mismo local de una buena Academia 
de bellas artes, elementos que se han de aprovechar y 
aplicar à medida que se organiza y perfecciona la Es
cuela; lodo 'a asegura una vida ícnéíica, fecunda y 
gloriosa. El público en general, los propietarios, los 
cultivadores, y muy especialmente los jóvenes que de

seen asegurarse un porvenir honrroso y lucrativo pue
den y deben participar de las ventajas consiguientes á 
su enseñanza, que es enteramente gratuita, La Escuela 
ofrece á todos sus servicios desinteresadosé invita y lla
ma á la juventud estudiosa, para que venga á sus cá
tedras.

Ne es difícil apreciar las ventajas que deben esperar 
conseguir los que se dediquen á ía carrera de la agri- 
culluia. En general todos podrán emplear y utilizar 
sus conocimientos en la industria agrícola, ya como 
propi'lario, ya como cultivadores, ya como di
rectores de alguna esplolacion rural, ó como fabrican
tes de muchos productos de la agricultura, viims, 
aguardientes, féculas, mantecas, quesos, &c., &c. Por 
oirá parle, y conforme con las órdenes del G bieino, 
los alumnos que resulten aprobados en un examen ge
neral de lo.s 1res años de la enseñanza elemental, que 
se dispensa en la Escuela, obtendrán el titulo de Agri
mensores y péritos agrónomos. Los que sigan y prueben 
del mismo modo los dos años de la enseñanza de am
pliación, obtendrán el titulo de Agrónomos facultativos, y 
su titulo será bastante para obtener cátedras en las escue
las elementales: también quedan habilitados para ser 
Directores de caminos vecinales., según el Real decreto 
de 8 de setiembre de 1850.

Cuantos conocen el estado de nuestra agricultura y 
la necesidad de establecer numerosas escuelas elemen
tales, organizadas de una manera especial y propia pa
ra cada'localidad; cuantos comprenden le importancia 
que tienen las vias de comunicación, y saben la activi
dad con que se proyectan y ejecutan en la mayor parte 
de las provincias; cuantos tienen noticia del emp'’ño 
con que el Gobierno atiende á la conservación y fomen
to de .los montes, paralo cual ha creado una cañera 
especial de ingenieros, que hoy cuenta un p'^rsonal 
escaso, y la faits que hay de otros‘agentes subalter, os 
y capataces; agentes y capataces idóneos que deberén 
salir de las Escuelas agrícolas; cuantos, en fin, tienen 
la fortuna de sentir y ver la utilidad y las multiformes 
aplicaciones, pocas veces esté, iles para la sociedad, de 
las ciencias, y el valor del ibulo que las justifi a; lodos 
comprenderán desde lu^go las ventajas y el porvenir 
que deben prometerse log jóven-'s que sigan en la Escue
la de Tudela, y en las de su clase, una carrera nueva, 
brebe, gratuita, instructiva, agradable y horrrosa; en 
completa armonía con las necesidades de la época, y de 
las justas aspiraciones de nuestra nací n.

Otras ventajas, no menos importantes ( frece el mis
mo Establecimiento, otorgadas como gracia especial por 
el Gobierno de S. M. Los jóvenes, que prueben el pri
mer año, pueden continuar la carrera de comercio en 
las Escuelas superiores; y los que hubieren seguido y 
ganado los dos primeros años tienen facultad , si prefi
riesen la carrera industrial, de matricularse en el pri
mer curso de ampliación en las Escuelas de esta cías'^, 
y en cuatro años podrán obtener el título AqIngenieros 
mecánicos ó químicos de S.* clase.

Asignaturas que se estudian en los tres cursos de la 
enseñansa elenurntal completa.

Primer ano. Complemento de la aritmética, razo-
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Bes y proporciones, cgercicios prácticos y partida do- 
wc. Algebra elemental hasta las ecuaciones del 2/ 
grado inclusive. Nociones de botánica precedidas de 
algunos principios de física y química aplicados á la 
agricultura. Dibujo lineal y de adorno.

áeg undo arto. Geometría elemental y nociones de 
geometría descriptiva. Trigonometría rectilínea, nive
lación y agrimensura. Nociones de geología, zoología 
y meteorología relacionadas con la agricultura. Con- 
inuacion del dibujo lineal, proyecciones, conocimien

to y delincación de los ordenes” de Vignola, IcvanL- 
mi nlo de planos de tercer órden.

JíTcer año. Conocimiento de los climas y esposi- 
cioncs de los suelos y tierras, desús enmiendas y abo
nos, cultivo y labores generales, cultivos especiales, 
ogercicios prácticos de labranza, administración y eco
nomía rural. Continuación de las practicas de nivela
ción y agrimensura. Continuación del dibiijn: cons
trucciones gráficas de máquinas y aperos agrícolas, la
cado Gc los ordenes de arquitectura de los planos de 
eicer orden de instruraentosy máquinas; levantamien

to y plumeado de planos topográficos.
-•I Cobieino nombia de Real órden los profesores 

necesarios para el desempeño de las precedentes asig- 
¿ ttno de-matemáticas y sus aplicaciones; otro 

olTO (le agricol-
1 pn ' A®»»’*"'!» bellas arles eslá
etica gado c„ la parle de dibujo, lavado de planos, &c. 

10« n llene por base
e-niHi"”"'”'’®Cienlificas, y por caraclcr un 
o.^piiitu esencialmente practico.

El curso académico empieza el 1 .o de octubre v 1er.
*5“* 30 de seliembre 

««w abierta la malí icula.
««.uí™ “.«"•'«•“■’I?® en el primer año de carrera se ne- 

■ “probado en las mole
rías que comprende la inslruccion primaria elemenlal 
eii la gramalica caslellana, caligralia, arilmélica ele- 
háv ’ geomeiria, de agricul- '
el ól’.¿n„ í " P®*” S' DíbeprScnlar 
nli¿ i ‘ “ •’““‘'S'”». qne acredite haber cum- 
P Ido (roce .anos; y una papelela que espíese su nom- 
Ji e, con I is apeilidis paterno y materno, su edad, nue- 
n n bre d Y 1“ proíincU á que perlent, el
pombre de su padreo lulor, con las señas donde res'- 
n.iii: oslas papeletas deberán oslar Armadas por el n». 
aneo lulor, o por persona domiciliada en lúdela si 
los primeros no lo estuvieren. Los alumnos que hubie-

P-íursado osle año en el Eslablerimiento, no ne-
** ''“ bautismo; poro sí la papeleta de malrlcu-

, ’'‘Prowndo el cureo que hayan de csliidiar- v la 
cei tihcaoion de haber probado el procedenle ’

Bu la Dirección de la Escuela se darán mas noticias 
■ y pormenores sobre matriculas, melodos, cgercicios 
*jx.me«es. &c. ; y las q„, se puedan de cuaiXs solicÍl 

ten los pionielarios y ciilhvadorcs relativas á la indus- • 
bm agiicola. Tudcla 15 de Julio de T):.
rector, Dr. Genaro Marquecho y Palma.

4

Coimsio-n ^aperio)' de Insírucctonprimaria de Japt'ovincia 
de Logroño.

vacanto la Escuela de niños del pueblo do 
Navajun, cuya dotación es de 45 fanegas de trigo co
mún del pais anuales, 400 rs. en metálico y las retri
buciones que consisten en media fanega de trigo por 
cada nino, con casa para habitar el Maestro y agrega
ción de los cargos de Secretaría y Sacristía. Los aspi
rantes présentai an sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Comisión dentro del término de treinta dias Lo
groño 28 do Julio de 1853.=-E. P. José Jorge Saenz.

Se halla vacante la plaza de Maestro del pueblo de 
Carbonei a, cuya dotación es de 40 fanegas de trigo 
anuales y las retribuciones de los niños teniendo agre
gados los cargos de la Secretaria ySácrislia. Los aspi
rantes presentarán sus sclicitudes en la Secretaria de 
esta Comisión dentro del término de treinta días Lo
groño 28 de Julio de 1853.«fi. P. José Jorge Saenz.

leioi'eria de Hacienda pdblica de la provincia (k 
Logroño.

-al Agosto próximo 
su drl Dependencia el pago de la men- 

actual, correspondiente á las clases 
^odos los Ministerios, que tienen consignados 

sua labeiesen esta provincia: En su consecuencia los 
interesados, se pi;psentarán por si ó por medio deapo- 
(lorados á percibir el importe de la espresada ménsua- 
mad en los mencionados diez primeros días de Agosto 

mediante a que para d 41 tiene que devolver esta Te
sorería á la Contaduría de Hacienda públca las respec
tivas nominas, según se dispone en la regla 48 del Real

Rom—Hacienda pública, Mariane

de Fincaf en Ja Rioja.

A voluntad de su dueño se venden noventa v seis 
laneg.is dos celemines de tierra labradla, de libre dis
posición que no pertenecen á bienes Nacionales ni Ma- 

ti saber; setenta y cinco fanegas en la Villa 
de lormantos tres leguasdistante.de la ciudad de Sto. 
Domingo de la Calzada, tasadas en 56,850 rs.- v las 

fanegas dos celemines restan les en el pueblo 
ín iTSabasadas 

>660 leales, advirtiendo que no se admite postura 
que baje de su tasación: los que quieran lomar parteen 
su aijquisiciol) podrán dirigirse por el correo alcncar- 

'avenía que loísD. Francisco María Gómez, 
q.''®yi's Ca lo de Jesus y Maria, núin. 34cu3rlopiiu- 
cipal de la derecha, en Madrid.

Htp y Ltí de Arbisu Hermanos
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